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Bogotá - D.C., 20 de junio de 2025 
 
Doctores: 
JOSE ELIECER SALAZAR LOPEZ 
Presidente Comisión Cuarta  
Cámara de Representantes 
jose.salazar@camara.gov.co 
 
ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO 
Vicepresidente Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 
alexander.bermudez@camara.gov.co 
 
DIANA MORALES ROJAS 
Secretaria Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 
diana.morales@camara.gov.co 
Calle 10 No. 07-50 
Bogotá D.C. 
  

 

 
Contraseña: SURsxG8mhk 

 
Asunto: Radicado UBPD-2-2025-00618/ Traslado Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Proposición 82 de 2025.  
 
Respetados doctores Salazar, Bermúdez y Morales:  

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado-UBPD, se permite dar respuesta, de manera atenta, al traslado efectuado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual fueron remitidas algunas de las preguntas 
formuladas en el marco de la Proposición No. 82, relativa a la ejecución presupuestal por sectores, 
presentada ante la Comisión Cuarta de la Honorable Cámara de Representantes. A continuación se 
expone la información correspondiente: 

“2. Informar acerca de la ejecución del Presupuesto General de la Nación - Inversión 
especificando, en términos absolutos y relativos:  
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 1523 de 2024, “Por medio del cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025”, y en el Decreto 1621 de 2024, “Por el cual se liquida 
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiaciones 
y se clasifican y definen los gastos”, a la UBPD se le asignó para la vigencia 2025 un presupuesto 
de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
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DE PESOS M/CTE. ($193.842.000.000), los cuales se distribuyen de la siguiente forma por 
cuenta: 

Presupuesto General de la Nación UBPD por fuente Vigencia 2025  

FUENTE APROPIACIÓN 
VIGENTE 2025 

 

 

Funcionamiento 

$117.569.000.000 

Inversión $76.273.000.000 
Total $193.842.000.000 

 
Es importante resaltar que, la UBPD ha solicitado un total de $1.2 billones para el periodo 
comprendido entre 2018 y 2025, destinados a atender sus necesidades de funcionamiento e 
inversión. Sin embargo, solo ha recibido $986.944 millones, dando lugar a un déficit del 19%.   

Este déficit histórico, derivado de la diferencia entre lo requerido en los anteproyectos y lo 
finalmente asignado, asciende a $235.421 millones, afectando principalmente las inversiones 
necesarias para la búsqueda humanitaria y extrajudicial. Esta limitación impacta la capacidad 
operativa institucional, retrasa acciones clave y limita la participación estructural de las personas 
buscadoras. 

Para el 2025, en el anteproyecto de presupuesto 2025 presentado al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación (DNP), la UBPD estimó necesidades 
por $220.385 millones de pesos, de los cuales con la expedición del Decreto de Presupuesto 
General de la Nación solo se asignaron 193.842 millones de pesos, un 12% menos de lo solicitado. 
El impacto de esta reducción, se vio reflejado principalmente en los recursos de inversión con los 
que se financia gran parte del despliegue operativo nacional y territorial de la búsqueda, pues frente 
a lo solicitado para inversión: $100.449 millones, se le asignó a la Entidad un 25% menos ($24.176 
millones) frente a lo requerido.  
 
Así, en 2025, la UBPD debe trabajar con el mismo presupuesto de inversión de 2024 en valores a 
precios corrientes ($76.273 millones de pesos). 
 
Dado el anterior escenario, la ejecución presupuestal en el periodo solicitado es el siguiente: 
 
En términos absolutos el presupuesto ejecutado entre 2022 y 2025 es el siguiente: 
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} 
 
 

VIGENC
IA 

APR. 
VIGENTE 

COMPROMIS
OS 

OBLIGACION
ES 

PAGOS 

2022 $ 59.296 $ 57.002 $ 53.843 $ 51.355 

2023 $ 71.397 $ 64.785 $ 58.704 $ 51.770 

2024 $ 76.394 $ 74.607 $ 60.780 $ 60.114 

2025* $ 76.273 $ 51.205 $ 19.509 $ 19.499 

TOTAL $283.360 $247.599 $192.837 $182.738 
 
* La ejecución del presupuesto de 2025 es a corte de 31 de mayo de 2025. El comparativo de la ejecución respecto 
al mismo mes de mayo de los años solicitados, se ve a continuación con el análisis en términos relativos. 
** Cifras en millones de pesos 
 
En términos relativos, comparando las ejecuciones con el mismo mes (Mayo) entre 2022 y 2025, 
es el siguiente: 
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La UBPD muestra un desempeño presupuestal positivo a corte de mayo de 2025, superior al 
promedio nacional y con una evolución favorable en comparación con años anteriores. Este 
dinamismo evidencia una gestión eficaz, a pesar de las limitaciones presupuestales históricas 
anteriormente señaladas en el presupuesto de inversión. Aunque la UBPD ha optimizado sus 
recursos, opera con un presupuesto inferior al necesario para cumplir plenamente su misión, lo que 
restringe la ampliación de sus acciones de búsqueda y la participación de víctimas del conflicto 
armado. Por eso, es fundamental cerrar esta brecha presupuestal para fortalecer el impacto misional 
y atender integralmente la crisis humanitaria de desaparición. 
 

- “Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 - 2025 - ejecutado con base en lo 
regionalizado por departamentos.” 

 
Previo a la vigencia 2024, la UBPD formuló sus proyectos de inversión en las vigencias 2019 y 
2020, con las limitantes que generaba su reciente inicio de operaciones en 2018, por lo que dichos 
proyectos no contaban con el proceso de focalización o regionalización, como consecuencia de la 
creación y adaptación de su estructura territorial en dicho momento aún en definición. 
 
Para 2024, y como resultado de un esfuerzo de la Unidad para fortalecer su presencia y accionar 
territorial, los nuevos proyectos de inversión cuentan con el detalle regionalizado de la ejecución 
de sus recursos, por lo que se remitirá un documento (ver Anexo 1) en el cual se evidencia la 
ejecución regionalizada con los registros para 2024 y 2025 (este último hasta el 31 de mayo). 
 

- “En caso de retrasos en la vigencia 2025 informar las causas y las acciones 
adoptadas.” 

 
En términos relativos y de acuerdo con la metas definidas por la UBPD no hay retrasos en la 
ejecución del presupuesto. Por el contrario, según el último informe presentado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Sistema Integral de Verdad, Justicia Reparación y No Repetición 
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(SIVJRNR), del cual la entidad es parte, somos el 5to. sector con mayor ejecución del Presupuesto 
General de la Nación. A mayo de 2025, el sector registra un nivel de ejecución del 31,9%, cifra 
que supera el promedio nacional de ejecución del Presupuesto General de la Nación (PGN), 
ubicado en 29,3%, como se muestra en la siguiente gráfica: 

 
 
“3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en términos 
absolutos y relativos:” 
 

- “Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación al 
porcentaje de ejecución.” 

En orden a dar respuesta integral a la información solicitada, se considera pertinente señalar que si 
bien la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado – UBPD, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 589 de 
2017, “es una entidad del Sector Justicia, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente y un régimen especial en materia 
de administración de personal” (Énfasis añadido), corresponde al Ministerio de Justicia y del 
Derecho como cabeza del Sector suministrar la información objeto de la Proposición al nivel de 
detalle requerido. No obstante, a continuación se remite la documentación e información de 
competencia exclusiva de la UBPD a corte 31 de mayo de 2025.   

Se adjunta documento en excel denominado “REQUERIMIENTO RELACIÓN CONTRATOS 
PRESTACIÓN 2022 - 2025”, (ver Anexo 2) el cual en hoja 1 (ejecución) se relacionan los contratos 
de prestación de servicios celebrados por esta Entidad, ordenados de acuerdo a lo solicitado. 
 

- “Comparativo contratado entre las vigencias 2022-2025” 
 
En el documento excel denominado “REQUERIMIENTO RELACIÓN CONTRATOS 
PRESTACIÓN 2022 - 2025” (ver Anexo 2) en su hoja 2 (comparativo), se incluye el comparativo 
de los contratos de prestación de servicios celebrados en las vigencias solicitadas. 
 

- “En caso del incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las causas y 
correctivos adoptados” 
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Teniendo en cuenta la información relacionada en el Anexo No 2, se evidencia que no hubo un 
incremento en la vigencia 2025 respecto a los años anteriores. 
 
Esperamos que esta información de respuesta a lo solicitado.  
 
Cordialmente, 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 
@Firma_6D93FD5E6DCBCB704471D3EE1575718D308931BA52752D4B4A6939F43D35A5E7 
FlagSigned_6D93FD5E6DCBCB704471D3EE1575718D308931BA52752D4B4A6939F43D35A5E7 

 
 
 
 
Con copia: MARISOL DUARTE BAUTISTA / SG; CARLOS ALBERTO CARREÑO MONTES / OAP; IVAN 
EDUARDO DIAZ PEÑA / OAJ 
 
Anexos:  
 

1. Regionalización por departamentos.  
2. Requerimiento de relación de contratos  

 
Proyectó: IVAN EDUARDO DIAZ PEÑA / OAJ 
 
Revisó: PAOLA XIMENA MARTINEZ BALLEN / SG 
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